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DECLARACIÓN DE MULTAS, SANCIONES 
O APREMIOS 

Medellín, 26 de mayo de 2026 
 
Señores 
EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA-VIVA 
Medellín-Colombia 
 
REFERENCIA: 2026-VIVA-IP-008 
 
OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, Y 

LEGAL, Y AMBIENTAL DE LA FASE DE CARACTERIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE MEJORAMIENTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 
LOS MUNICIPIOS DE LA SUBREGIÓN DEL URABÁ EN EL 
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA 

 
ASUNTO:  DECLARACIÓN DE MULTAS, SANCIONES O APREMIOS 
 
Estimados Señores; 
 
El suscrito JULIÁN ANDRÉS DAZA CASTAÑO, identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 
1.037.975.455 de San Luis (Ant), en calidad de Representante Legal de la empresa TORÓN 
S.A.S. identificada con el NIT 901.325.128-8 certifico que:  
 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que no he sido objeto de declaraciones de incumplimiento contractual, 
sanciones o multas mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad oficial, 
con ocasión de la celebración y ejecución de contratos dentro de los últimos cinco (5) años 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Dado en la Ciudad de Medellín (Ant) a los 26 días del mes mayo del 2026. 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Oferente 
o de su Representante Legal:  Julián Andrés Daza Castaño 
C. C. No.:     1.037.975.455 de San Luis 
Dirección de Correo:   Diagonal 57 # 43-109 Niquia - Bello 
Dirección Electrónica:   gerencia.toron@gmail.com  
Ciudad:     Medellín – Antioquia 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________________ 
JULIÁN ANDRÉS DAZA CASTAÑO 
C.C.: 1.037.975.455 de San Luis 
Representante Legal 
Torón S.A.S. 
NIT 901.325.128-8 
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